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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 10  de junio de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con lu  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA

Francos y.........;.....................................

L lb ru  ...................  2 S 3 L K T "
Dólares ........... ttí............vítí............

20.50 .
40.50 ( 
38,10 í 
10,95

21.00
41.50'|
11,22

23.60
46.55 
43,80
12.56 7.60

»
Dólares billetes
Lirás ......................... .............................. .

6.60
57,60 59,03

Francos suizos .....v ¿......... .....¿...... 253,00 259,35 290,95
fReichsmark .......................... ..................... 4.24 4,34

Belgas ............................. ......................... .777.7.¿v¿
Florines . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 7 . 7 .  .....................................
Escudos...............1 r ................. 43.50 44,60 50,00

2,90
1

*
1

Eirpefio] de Moneda

Peso moneda legal ¿..7..tt....7.7...7..7....-7«.¿ 2,53
Coronas suecas ..............í7¿......7.t.t....?«  2,10
Coronas noruegas ......... . ¿ . . ...... . s r . . ........ »
Coronas danesas clearing . . .7 7 ;. . .7 7 7 7 .7 . . .  221,35

NOTA.—Lm dirijas no ootiaadas ¿eberin remitirse al 
Extranjera en gestión de oobro.

2,60
2,66

»226,90
Instituto

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil.—La Coruña, Gijón, 
Villaverde, Campamento y San Este

ban de Pravia (Soria)

V en ía  n ú m e r o  1 7 7 .— Ca mi o ne s ,  tur i s
m o s ,  m o t o res y t rac t ores

Esta Comisióñ pone en venta un1 lote 
de material diverso de automóvil, dos 
tractores, ciento diez motores y noven
ta y cuatro vehículos, camiones y tu
rismos, de diversas marcas, en estado 
de posible reparación o reconstrucción, 
parte de cuyo material procede de las 
ventas números 171 y 1*73, admitién
dose -ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios minimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid, 
plaza de Cánovas, número 4, bajos del 
Hotel Palace; en la Comisión Delega
da de la octava Región Militar, en La 
Coruña: en la Jefatura de Parques y 
Talleres de Automovilismo de la sép
tima Región Militar, en Valladolid, y 
en el Campo de La Trefilera, en Gijón, 
donde podrán ser examinadas, cómo 
asimismo ei material depositado en los 
campos de «La Pallóla», en La Coru
ña; «La Trefilera», en Gijón; Villa-

verde; Campamento (Carabanchel); 
San Esteban de Gormaz (Soria), y en 
el almacén de la calle de Fulgencio 
de Miguel, número 2, en «esta capital.

La venta tendrá lugar el próximo 
dta 19 del actual, a las nueve y me
dia de ia .mañana, en los locales de 
esta Comisión, en Madrid.

Madrid, 8 de junio de 1942.
935-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio

Por doña Josefina Juliá López, do
miciliada en Barcelona, calle de Bai
lón, número 3, primero, primara, se ha 
denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de &u propiedad:

Deuda Amortizadle al 6 por 100, 
emisión de 1927, sin impuesto: 43 tí
tulos serie A, 104.984 al 93, 204.322, 
312.860 ai 62, 324.276, 334,701 al 705, 
364.387 y 88, 389.032 y 39. 393.814 y 15, 
482.511, 536.390, 590.839, 595.641 y 42. 
609.084, 633.542 al 44, 743.507 v 508. 
772,245 al 48, 786.032 y 846.085. Pese
tas 21.500.

Deuda Amortizadle al 4 por 100, 
emi&ón 1928 : 4 títulos serie A, núme

ros 96.684 y 85, 96.689 y 96.693. Pese
tas 1.600.

Total, 23.100 pesetas.
Lo que se hace público por prime

ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia que. al no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona, 14 de febrero de 1942.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

3.200-0 l-a 19-6-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Antonio Massó Lloréns; do
miciliado en Barcelona, calle de Hur
tado, número 8, bajos, se ha denun
ciado ante esta Delegación d»e Ha
cienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Cuatro títulos de la serie B, de la 
Deuda Ferroviaria del Estado, al 4^0 
por 100 emisión 1929. números 18.2o5, 
18 256. 31.453 v 53.864: dos* títulos de 
la serie B. de la Deuda Ferroviaria del 
Estado al 4.50 por 1Q0 emisión 1928. 
números 31.547 y 31.548.

Con un importe total de 30.000 
(treinta mil) pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o , tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ello ante esta Delegación, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo. dispuesto en la'Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Barcelona, 30 de mayo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3.208-0 '____________ _

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Barcelo
na, y conforme a la Ley de 24 de 
febrero de 194-1, don Claudio Biem 
Clota, domiciliado en esta capital, 
Bailén, número 9, como heredero de 
confianza de doña Susana Suaña Sol- 
devila, denuncia ante Ja Junta Supe
rior Calificadora en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
la desaparición, durante la domina-
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ción marxista, de los siguientes valo
res:

Deuda Amortizadle al 5 por 100, de 
1927, sin impuesto: serie A. números 
213.778 y 79; serie B, números 140.570. 
225.409; serie C. núms. 47.349, 128.759 
al 63; serie F, número 8.517.

Deuda Amortizadle al 4 por 100, 
emisión de 1935. serie C, núms. 96.099 
y  100.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior. emisión 1930: serie A,i números 
624.593 al 600; serie B. números 136.021 
al 24; serie C. números 136.987 al 89; 
serie D. números 28.924 al 26; serie E. 
números 24.901 y 902; serie F, núme
ros 18.845 al 47.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Exte
rior, emisión 1933: serie A, números 
15.958 al 60; serie E, número 7.Ó72.

Por un importe total de 415.000 pe
setas nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942. para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entreguen o formulen recla
mación. si se creen con derecho a ello, 
ante la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, en el plazo de 
treinta días, en la inteligencia de que. 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Barcelona. 28 de mayo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3 . 211-0

D ELEG ACION DE HACIENDA DE  
HUELVA 1

Secretaría de la Junta administrativa
Cédula de notificación  

Desconociéndose el actual domicilio 
de Dulovina Silva, que últimamente lo 
tuvo en lia calle de Santa Clara, de 
Ayamonte, se le b&ce saber por medio 
de la presente que el día siete de mayo 
último se celebró Junta administrati
va para fallar el expediente número 
1.116 de 1940, en que figura encarta
da. tomándose por unanimidad el si
guiente acuerdo:'

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autora, Dulovina Silva. *
3.° 'imponer como pena la multa 

de 460,44 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, que se hacen 
efectivas con el depósito constituido, y 
a la que, previo abono del producto del 
azúcar, se devolverá el sobrante en 
forma reglamentaria.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores; y

|5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

NOTA.—Quedo advertida que contra 
dicho fallo se puede entablar recurdo 
ante ei Tribunal Contencioso-Adminis- ‘

)

trativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de esta capital, y en el pla
zo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación.

Huelva, 5 de junio de 1942.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

816-0

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
M ELILLA

Nueva industria

Peticionario: Cántabro Mediterrá
nea, S. A..

Objeto de la industria: Fábrica de 
salazones y conservas de pescado.

Producción: 2.560 i-atas de 1,600 ki
logramos y 100 tabales de prensado, 
producción diaria.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, y debidamente reintegrados, 
los» escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Actor Tallaví, 12.

Melilla, 2 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagaz.

3.210-0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA DE  
G U IPU ZCOA

Nueva industria

Peticionario: Juan Arbe Leturiá.— 
Anzuoja.

Objeto de la instalación: Fabrica
ción de clavos para carpintería y cal
zado/.

Producción: Dieciocho millones de 
clavos para carpintería y dos millo
nes de clavos para calzado, anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por lá misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos. por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 15 de mayo de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

897-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
G U IPU ZC O A

Ampliación de industria

Peticionario; Murguia Hermanos.— 
Zarauz.

Objeto de la ampliación: Instalar

dos máquinas para completar la ins
talación.

Producción: Se ampliará hasta dos 
mil muebles anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan- pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente, 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de* esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián 16 de mayo de. 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

896-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
G U IPU ZCOA

Nueva industria
Peticionario: Alejandro Alvarez Pu

jol.—San Sebastián.
Objeto de la industria: Aprovecha

miento de fibras vegetales para hila
dos gruesos y medios.

Producción: 1.000 kilogramos diarios 
de fibra hfiable.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 6 de mayo de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

895-X-O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
G U IPU ZCO A

Ampliación de industria
Peticionario: Edhave, Arizmendi y 

Compañía.—Eibar.
Objeto de la ampliación: Comple

tar la instalación de su industria de 
fabricación de bicicletas.

Producción: 12.000 bicicletas anua
les.

Materias primas a importar: Anual
mente se precisarán 5.000 gruesas de 
bolas de acero de 1/4 de pulgada,
6.000 gruesas de 5/32 de pulgada y
2.000 gruesas de 1/8 d̂ e pulgada, por 
valor aproximado de 22.200 pesetas.

La maquinaria a instalar será de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
3ue tanto los industriales nacionales 
2omo los que por cualquier causa pue- 
lan suministrar todo o parte de los 
materiales cuya importación se soh- 
fita presenten los escritos que r - 
lien oportunos, por duplicado ; aebi-
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damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 20 de mayo de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

894-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: D e s t i l e r í a s  Fores

tales. s. r .  c ;
Objeto de la industria: Destilación 

de leñas y obtención de todos los sub
productos.

Producción: Se destilarán 600 tone
ladas anuales de madera .

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8.

Gerona. 18 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

893-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
, Peticionario: Talleres Gamei S. L.— 
Mondragón.

Objeto de la ampliación: Completar 
la "instalación actual con nuevos ele
mentos de producción, de troqueles, 
maquinaria y herramientas cortan- ' 
tes.

Producción: Se ampliará la produc
ción de troqueles y piezas de maqui
naria de diez a cincuenta toneladas 
anuales, y 400 piezas diarias' de artícu
los cortantes.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 15 de mayo de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

898-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de industria
Peticionario. Don Esteban Azcunaga 

Lete
Objeto de la industria: Fábrica de 

salazón de pescado en Bermeo.
Producción: Unos 20.000 kilogramos 

al año de salazón de anchoa..

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos- que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por dupli
cado y reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran 
Via, 43. primero, izquierda).

Bilbao. 28 de mayo de 1942.—El I n - ; 
geniero Jefe. S. Bergareche. 

899-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria 

Solicitante: Don José Uscola C h a-; 
cartegui. de Lequeitio.

Objeto de la industria: Instalar en 
su taller mecánico una máquina para 
el picado de calderas de vapor.

Producción: Reparación de unas 30 
calderas al año.

Esta industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales. j

Lo que se hace público para que los |
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen conve
nientes, dentro del plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Las oficinas 
de esta Delegación (Gran Vía. 43 ).

Bilbao, 13 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe S. Bergareche. j

900-X-0 / . j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

Ampliación de industria

Peticionario: Manuel Moreno Vélez.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de anisados y licores. ¡
Producción anual: 783.340 litros. •
Esta industria empleará maquinaria ! 

y materias primas hacionales. •
Se hace pública esta petición para ¡ 

3ue los industriales que se consideren ¡ 
afectados por la misma presenten los j 
escritos que estimen oportunos, por | 
duplicado y debidamente reintegrados. ¡ 
dentro del plazo de diez dias, en las j  
aficinas de esta Delegación de Indus- j 
tria, Alfonso X  el Sabio, 18 y 20. j i

Ciudad Real, 3 de junio de 1942.—El , 
[ngeniero Jefe, Alberto Gallardo.

901-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ZARAGOZA  
Nueva industria

Peticionario: Sociedad Celulosas del 
fuciles.

Objeto: Instalar en Tarazona una 
fábrica de celulosa, utilizando como

materias primas el esparto, cañas, pa
ja  de lino y cáñamo y paja de cerea
les.

Producción: Diez toneladas diarias 
de celulosa blanqueada.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales, que se consideran 

 afectados por la misma presenten (por 
 triplicado), dentro del plazo de diez 
 dias. los escritos que estimen oporiu- 
 nos. en esta Delegación de Industria,
| plaza de Aragón. 8. Zaragoza.

Zaragoza. 25 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe. C. J. Pueyo.

902-X-O

DELEGACION DF INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación cV- industria
Peticionario: Pedro Cabrer Torres.
Objeto de la ampliación: Insudar en 

su industria de tejidos sita en e] Pont 
d'Inca un motor a gas pobre, de 
50 C. V.. y alternadora de 40 K. V. A., 
para proporcionarse fiúido propio.

Producción: No sufrirá variación al
guna.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se. consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de' Industria.

Palma de Mallorca. 28 de mayo 
de1 1942.—El Ingeniero Jefe.. J. Mar
qués.

903-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA  

Nueva industria
Peticionario: «Ibérica de Alimenta

ción, S. A.» Domiciliada en Zaragoza,
Objeto: Fabricación de productos 

alimenticios - dietéticos y farmacéu
ticos.

Producción: Hari ñ a s  albuminosas 
puras, preparadas y mixtas, 3.910 kilo
gramos diarios; ai humosas vegetales, 
100 ídem; alimentos primera infancia. 
500 ídem; meriendas infantiles. 1.000 
ídem; chocolatinas carenciales. 500 
kilogramos id.; harina y extracto de 
malta, 400 id.; sémolas y purés dietéti
cos, 2.000 kilogramos ídem; copos de 
grano y compuestos, 500 kilogramos 
ídem; extractos (vitaminas.) y otros 
productos farmacéuticos, s o b r e  100 
kilogramos diarios.-

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los



P á g o m a  2 5 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  j u n i o  1 9 4 2

escritos que estim en oportunos por 
triplicado y en p lazo  de diez .días, en 
las oficinas de esta Delegación de In - ' 
dustria  (plaza de Aragón, 8).

Zaragoza, 30 de mayo*, de 1942.— 
C. J. Pueyo. 905-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Nueva industria

D riie’.onnriu : Alberto Costa Orovio.
ribjrio de Ja industria: Obtención de 

hibrifu ;: ni es de los aceites \\'go< ales.
Act.il es para Ja industria textil. 10.000 

k i lo g ra m o s  incnsuales ; m-oitos para Ja 
iiacción mecánica. 5.000 kilogramos men- 
saa'Jes; aceites especiales, 7.500 kilogra
mos m e n s u a l e s ; grasas diferentes tipos, 
ó .000 kilogramos mensuales; producios 
espe c ia le s. 5.000 kilogramos m ensuales.^

Ksta industria emplear;! maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
3os- industriales que s-e consideren afec
tados por ija- misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
e<la Delegación de Industria, Avenida- 
(Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, M. de Jas Peñas.

1.357,0 ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario: Griera y Compañía.
Objeto de la industria : Mannfactura- 

ción y elaboración de regenerados.
Producción: 200 kilogramos diarios de ¿regenerados.
Ksta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
S'e hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
• afectados por Ja misma presenten los es

critos de oposición qu« estiman oportu
nos dentro d>el plazo do diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida Generalíaia&o Franeo, 407.

Barcelona, 3 l Se m aro de 1942.—151 
Ingeniero Jefe, M. de lee P*ñ*0.

1.357-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Talleres Badalona.
Objeto de la industria: Reparación y 

engrase de vehículos a tracción mecá
nica.

Producción : Reparación de 30 veiifcu- 
' loe mensuaúes.

Esta industria empleará maquinaria y 
¿materia» primas nadonales.

Se hace pública esta petición para que , 
los industriales que ¡& consideren afee- I 
lados por da irrisín a presenten E>S eseri- !

tos que es t imen opor t unos  den t ro  del 
p l a z o  de diez días,  en las oficinas de
es! a. Delegación de I ndus t r i a ,  Avenida  
General í s imo Franco,  407.

Barcelona,  31 de mayo de 1942.—Fi  
Ingeniero Jefe,  M. de  Jas Peñas .

1.357-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Fpt i r i i .n a r i o : Géneros  de Pun t o  M a 

nda.  S. A.
Objeto de la ampl i ac ión:  Fábr i ca  de 

tej idos finos de punto inde>mallabhes.
Producci ón:  Sesenta  piezas d.e tej idos

m e n s u a l e s .
Ksta industria,  empleará,  maquinar i a  y 

malcr ías  prima.V. na ció na Its.
Se hace pública, esta pet ición’ parn que 

los i ndus t r i al es  <|ue se consideren afec
tados por  la. mi sma presen ten los escr i 
tos que es t imen opor t unos  de n t ro  del
plazo de ¡clioz días,  en las oficinas de
esta Delegación el 2 Industria-,  Aveni da  
General í s imo Franco,  407.

Barcelona.  31 de  mayo de  1942. —El  
I ngenie ro Jefe ,  M.  de  las Peñas.

1.357-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Pet i cionar io : J u a n  Arruga.  Siró.
Objeto de  la i ndus t r i a  : Instalación y 

reparación de  gasógenos para  autopió-  
viles.

P r o d u c c i ó n : No puedie precisar se  po r  
depender  de  las re-paraciones efectuadas ,  i

Esta  i ndus t r i a  empleará  maqui na r i a  y 
mat er i as  p r i mas  nacionales.

haco pública.  esta, pet ición para, 
que iio.s i ndus t r i al es  que  se consideren 
afectados  po r  la misma, presenten los es
cr i tos qu e  es t imen opor tunos ,  d e n t ro  del 
plazo de diez días,  en las oficina* de  es
ta. Delegación de Indus t r i a ,  a ven i da  Ge 
nera l í s imo Fr a nc o ,  407.

Barcelona, 5 d» ju.nio ó* 1942.—El 
Itxjeniero Jefe, M. de ]a» Peñas.

1.357-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Nueva Industria

Peticionario: Producto» Manufactura
dos Múlt iplo*.

Objeto d* la industria: Construcción 
de corta-circuito» eléctrico» de tipo es- 
pedal J e  múltiples futrí ble» limitadores 
de corrí eivte.

Pnxteoción : 100 corta-circuito» al mos.
F*sta industria envpAeará m aquinaria y 

m aterias "pr ima» nacionales.
Se haoe pública eeta petición para que 

lo» industriales que ee consideren afec
tado» por la  misma presenten lo* escritos 
qive estimen oportuno», dentro del pla
zo de diez días, ep las oficinas de esta

Delegación de I ndus t r i a .  Aveni da  Gene
ral í simo Franco,  número  407,

Barcel ona . 5 de junio de 1942.—El I n 
geniero dofe,  AI. de  las Peñas.

1.357-0 ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Pe t i c i ona r io :  Ant on io  Roig Gal l an! .
Objeto de la a mpl i ac ión:  Fabr icación 

barnices  y esmaltes.
Producción : 2.000 ki logramos de  b a r 

nices y p i nt uras  mensuales.
Ksta. i ndust r ia  emplea i ;í maquinar i a  v 

mater ias  p r u na s  nacionales.
íSe hace pública esta petición pa ra  que 

los i ndust r iales  que so consideren afec
tados por  'la misma presenten Jos escr i 
tos que est imen opor tunos,  den t ro  del 
plazo de diez días,  en las Oficinas de  es
ta Delegación de  I ndus t r i a ,  Ave ni da  Ge
neral í s imo Franco,  407.

Barcelona,  5 de junio oe 1942.— El 
Ingeniero Jefe .  M. de  las Peñas .

1.357-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA 

Anuncio de concurso
En cum plim iento de acuerdo adop

tado por la Comisión G estora de esta  
D iputación, se abre concurso para 
proveer en propiedad una plaza de 
Ayudante de la. Sección de Vías y 
Obras Provinciales, dependiente de 
esta Corporación, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas, gratifica
ción fija de 2.000 pesetas, tam bién  
anuales, con derecho a percibir ade
más del sueldo y gratificación fija que figura en plantilla, los quinquenios, 
gratificaciones, dietas, indem nizacio
nes y derechos que le correspondan ai 
igual que a los Ayudantes de Obras 
Públicas al servicio del Estado, todo 
ello con arreglo a las condiciones del 
R eglam ento de régim en interior y Es
tatuto de funcionarios de esfa exce
lentísim a D iputación, a cuyas norm as 
queda sometido.Los aspirantes deberán ser españo
les y pertenecer al Cuerpo de Ayudan
tes de Obras Públicas, no haber cum 
plido los treinta, y cinco años de edad  
al 'terminar el plazo de esta convoca
toria y poseer la aptitud física  nece
saria para el desem peño del cargo.

A la instancia para tom ar parte en  
el concurso, que habrá de presentar
se, en unión de l o s ' docum entos que 
se citan,* dentro del plazo de treinta  
días naturales, contados desde el si
guiente a ia publicación de este 'a n u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la Secretaría de la Cor
poración, se acompañarán los docu
m entos siguientes:

Certificado de pertenecer al Cuer-
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po de Ayudantes de Obras Púdicas  
(titulo del mismo.

Carecer de antecedentes penales.
Certificado de haber observado bue 

na conducta, tanto moral como poli 
¡tica.

Certificados y demás documento: 
que a juicio del aspirante puedar 
servirle como méritos de servicio* 
prestados al Estado, provincia, Muni 
cipio o Empresas particulares de ca 
¡rácter público.

Todos ellos debidamente reintegra
dos.

La. preferencia entre los solicitante* 
.será determinada de acuerdo con le 
que preceptúa la Ley de 25 de agoste 
ty Orden dei Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939.

El nombrado tomará posesión den
tro de los treinta días posteriores a la 
fecha de la notificación del nombra
miento.

También serán admitidos como as
pirantes para C1 caso de que no se 
presenten Ayudantes de Obras Públi
cas, los que ostenten títulos de otros 
Cuerpos de Ayudantes facultativos, 
como son los Ayudantes de Montes, 
Minas. Aparejadores, Agrónomos, Pe
ritos Industriales y otros títulos simi
lares, los cuales se ajustarán en todo 
ia las condiciones que figuran en las 
bases anteriormente reseñadas, de
biendo cumplir además las siguientes 
condiciones:

1.a No haber cumplido los treinta 
años de edad el día eh que se cierre 
la convocatoria.

2.a Estar en posesión del título co
rrespondiente.

3.a Acompañar también cuantos 
certificados y documentos sé determi
nan anteriormente.

4.a Demostrar ante el Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales 
p̂ os conocimientos complementarios que 
precisan, tanto de topografía como de 
obras de fábrica para intervenir como 
auxiliar facultativo en obras de ca
rreteras y caminos de carácter públi
co. Esta demostración de aptitud se 
exige a los que no ostenten el título 
de Ayudante de Obras Públicas.

Las demás condiciones y detalles re
ferentes a Tribunal, procedimientos 
del concurso, documentación exigida, 
etcétera, se determ inaren  el Regla
mento de] concurso publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del 
día veinticinco de febrero próximo 
pasado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
interesados en el-concurso. ' -

La Coruña. 25 de mayo de 1942.—El 
Presidente. Emilio Romay.—El Secre
tario, Antonio Millón.

933-X-O

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. E IN
MORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

Habiendo finalizado el plazo de pre
sentación de instancias solicitando to
mar parte en jas oposiciones para cu
brir. entre Caballeros Mutilados, la 
plaza de Subjefe del Cuerpo de Bom
beros de esta ciudad, sin que se haya 
recibido solicitud alguna en la Secre
taría municipal, por el presente anun
cio. y de conformidad con lo determi
nado en la convocatoria publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia el día 19 de febrero último, se am
plía por quince días, a partir de su 
publicación en el citado «Boletín», 
que par'a su inserción se envía con 
esta misma fecha, el plazo para que 
puedan optar a las oposiciones los Ofi
ciales Provisionales y de Complemento 
que, además de reunir las condiciones 
que menciona la-Ley de 25 de agosto 
y Orden de 30 de Ootubrc de 1939. con
curran en ellos las que señala la re
ferida convocatoria.

Lo que se hace público a efectos 
oportunos.

Zaragoza, 3 de junio de 1942.—El 
Alcalde-Presidente. Francisco Caba- 
lleró.—P. A. D. S. E., El Secretario, 
general, Enrique Ibáñez.

934-0

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se sacan a concurso las obras de ter
minación del Edificio-Escuela de For
mación Profesional de Baracaldo, cu
yo presupuesto total, según los cál
culos, rebasará la cifra de 900.GOO pe
setas.

Las propuestas podrán formularse 
para uno o el total de los ramos de 
que consta la obra, fijando el precio 
unitario de cada una de las partidas 
que se fijan en el presupuesto; reser
vándose el Ayuntamiento la facultad 
de aceptar la propuesta más ventajo
sa o rechazar todas.

Los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones se encuentran de mani
festó en ]a Sección Municipal de Fo- 
nento, en días v horas hábiles, y la 
ipertura de pliegos se efectuará en 
a Casa Consistorial, a las doce ho- 
*as del día siguiente al en que termi- 
íe el plazo de /proposiciones. Este 
fiazo- será el de veinte días, contados 
t partir de la publicación de este 
inundo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presen- 
arse en la Secretaría Municipal en 
lías y horas hábiles, hasta las trece 
m que se cumplan los veinte de la 
mblicación de este anuncio, en plie- 
;os cerrados y con la siguiente ins- 
ripción al anverso: «Proposición pa- 
a poder optar al concurso de obras 
Ramo d^-..) para ]a terminación del

Edificio-Escuela de Formación Profe
sional de Baracaldo».

Se acompañará el resguardo que 
acredite el haber constituido el depó
sito provisional, que será así: ,

I Ramo de hormigón. 3.000 pesetas.
| Idem d^ albañilería, 25.000 pesetas.
1 Idem de carpintería, 30.000 pesetas.

Idem de hojalatería. 2.000 pesetas.
Idem de vidrio, 500 pesetas.
Idem de pintura. 2.000 pesetas.
Idem de hierro, 1.500 pesetas.
El cual será elevado por el adjudi

catario a .un 10 por 100 de la suma 
en que quede el remate.

Las proposiciones seráp reintegra- 
¡ das con póliza del Estado de 4,50 pe- 
! setas, y no se admitirá’ postura que 
j no acepte íntegramente todas las con- 
i diciones de ios pliegos facultativos y 
j económicos; siendo de cuenta del ad- 
;■ judicatario los gastos de anunció, ho- 
! norarios notariales y cuantos ocasione 
i  el concurso y formalización del con- 
: trato.
| El plazo de terminación de las obrps 
I será ci de'.ocho meses, para todos los 
j ramos, y el de garantía de -cinco me- 
I ses.
| Baracaldo, 3 de junio de 1942.-—El 
¡ Secretario. Luis Hermosa.—El Alcal
de, José María Llaneza.

Modelo de proposición
Don..., vecino de.... con cédula per

sonal número..., tarifa..., clase..., ex
pedida en... el... de... de 194..., en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
de fecha ...............  se compromete a
efectuar las del ramo de ..........  para
la terminación del Edificio-Escuela de 
Formación Profesional, de Baracaldo, 
en los precios unitarios de obra que 
a continuación expresa, aceptando ín
tegramente todas las prescripciones de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas,. ‘

(Fecha y firma del proponente.) 
932-0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de la Orden de 2 
de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Universidad del ex
pediente para la expedición de nuevo 
título de Practicante a favor de doña 
Carmen Pastor Burgalesa, por extravio 
del que le fué expedido el 27 de sep
tiembre de 1934.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tu
vieran que formular alguna reclama
ción sobre di mismo.

Madrid, 24 de enero de 1942.—El Se
cretario general, Carlos Roda.

3.197-P
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CAJA G ENE RAL DE DEPOSITOS  
Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 
f-o, por incumplimiento del servicio a 
íjue estaba alecto, eLimporte del depó
sito de la Caja General números 323.209 
de entrada y 146.006 de registro, de pe
íd a s  16.000 en Amortizable 3 por 100, 
cunstituído por don Ricardo Mayor Od- 
nient en 1.° de julio de 1940, en garan
tía de.l mismo, para responder de Ds 
obra.s de construcción del trozo según* 
do de la carretera de Biar a Bañare.'1 
íAlicarite). esta Orden anión de Pagos, 
en cuiniplimiento de Jo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la Caja 
General, ha dispuesto se anulé el res
guardo de depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Or
denador d-s Pagos, Ismael Sánohez-Es- 
tevari/'

809lO

CAJA G ENE RAL DE DEPOSITOS  
Ordenación de Pagos

Debiendo inglesar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio £ 
que estaba afecto, el importe del deipó̂  
sito de Ja Caja General mi me ros 296.93£ 
de entrada y 1,26.978 de registro, de pe
setas 8.000 en Amortizadle 3 por 100. 
constituido por.don Vicente Tomás Bil
iosa, en 4 de. noviembre de 1931, en ga
rantía del mismo, para responder de lia? 
obras de construcción de la carretera de 
Palma, de Mallorca al puerto de Alcudia 
(Baleares), kilómetros 24 al 29, esta Or
denación de Bago?, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artícuño 42 del Re
glamento de la Caja Gen-eral, ha dis
puesto se anule el resguardo del depó
sito de referencia, quedando sin- ningún 
valor ni efecto.

M adrid ,  2 de junio  de 1942. —El Or
denador  de F a go t ,  Is7na.fl íSánchez-Es- 
tevau.

81.0-0

A N U N C I O S  
P A RT I CU LA R ES

BANCO DE E SPAÑA  
Madrid

Habiéndose extraviando los resguardos 
de depósitos núms. A. 82.997, A. 96.107, 
119.538, A. 263.343 y A. 263.354, de pe
seta* nominales 2-5.000, 6.000, . 14.000, 
20.000 y 5.000, en Interior 4 por 100, 
Amortizadle 5 por 100 emisión 1927 sin 
impuestos, Interior 4 por 100, Amorti
zadle 15 por 100 emisión 1927 sin im
puestos y Amortizable 5 por 100 emisión 
1926, expedidos por este Establecimiento 
en 29 septiembre 1926, 24 marzo 1927, 
7 octubre 1927, 26 enero 1935 v 26 ene
ro 1/935, a favor de don Juan García 
Hernández, se anuncia al público por 
primera vez para que el que vse crea con 
nerecho a reclamar Ip verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publican!ón del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficia* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios1 de esta capital, se
gún determinan los artículos 4.° y 4'1 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedi
rán los correspondientes dnpáicadoa de 
dichos resguardos anulando los primiti
vos y quedando en' Banco exento de toda 
responsabi 1 i d a d.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El Se
cretario general, Alberto d$ Alcocer.

3.177-P.

BANCO DE ESPA Ñ A  
Teruel

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito intransmisible número 149, 
de pesetas nominales 2.800, en títulos 
de Deuda Perpetua Interior 
emisión 1930, expedido por esta Sucur
sal eú día 10 'de agosto de 1924, a nom
bre de don José Navarro G:¡, usufruc
tuario, vM-e doña Consuelo Navarro Mo- 
lin-er, propietaria, se anuncia al público 
por primera vez para que el que «e con
sidere con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de quince días a 
contar desde 'ia fecha de publicación <ie 
íste anuncio, oue se inserta un el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
liario «Madrid», de dicha capital, y Gn 
4 «Boletín Oficial» de la provincia de 
Peruel, según determinan los artículos 
L° y 41 del Reglamento vigente de esto 
flanco, advirtiéndose que transcurrido 
liol® plazo sin reclamación de tercero 
;e procederá a expedir el correspondien
te duplicado -del resguardo, anulando el 
rrimitivo y quedando' el Banco exento 
ie toda responsabilidad.

Teruel a 6 de junio de 1942.—®i Se
cretario, D. Pérez Marín.

3.198-P._____________
<<H ISP A N IA », COMPAÑIA G ENE RAL  

DE SEGUROS
Barcelona

Con arreglo a lo dispuesto en *1 ar- 
ículo 13 de los Estatutos, so convooa a 
os señores accionistas a Junta general 
rdinaria, que se celebrará en el domi- 
ilio social, Ronda de San Pedro, mi
nero 17, el día 27 del corriente y hora 
le las once y inedia. 'Los señores aocionist&e que deseen

asistirla lia expresada Jun ta general, se 
servirán depositar en la Caja de la Com
pañía, todos los días laborables, de diez 
a doce, hasta el día 25 del aotual inclu
sive, sus acciones o los resguardos acre
ditativos die haberlas depositado en una 

i  Entidad bancqria , 'legalícente consti
tuida.

Baroelona, 6 de junio d>r 1942.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario, Alejandro Jaumandréu y 
Pufg.

3.202-P.
COMPAÑIA AGRICOLA IN D U ST R IA L  

DE F E R N A N D O  POO, S. A.
De acuerdo con lo que disponen los 

Estatutos de esta Entidad en su artícu
lo doce, se convoca a Ju n ta  general or
dinaria de accionistas, a las cinco y me
dia de la tarde del día veintiséis deíi. 
covrient-p, en .su domicilio en Madrid, 
Los ¿Machazo, 26, bajo, con el siguiente

Orden del d ía
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, Balance y Cuentas d-eJ 
ejercicio social!, cerrado al 31 dé diciem
bre de 1941.

3.° Renovación del Consejo de Ad
ministración.

4.° Proposiciones de los señores accionistas.
Madrid, 3 de junio de 1942.—El P re

sidente del Consejo de Administración, 
Emilio González-Llana.3G92-P.

COMPAÑIA ESPAÑO LA DE COLONI
ZACION

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Ju n ta  general ordi
naria de accionistas para el día 30 del 
aotuail, a las seis de la tarde, en la 
Oficina número dos de la calle Santa' 
María d-e la Cabeza, número uno, entre
suelo, en Madrid. Cago de no poder ce
lebrarse por no concurrir capital e f i 
ciente, se celebrará en segunda convo
catoria, a la misma hora, el día siguien
te laborable.

Los señores accionistas deberán depo
sitar sus acciones, o el resguardo de ha*- 
bediaa presentado al canje por oertifi- 
cados de inscripción nominativos, antes 
de las dooe del día 25 del actual, en 
las Oficinas de Tetuán o de Monte Arrui 
los residentes en Marruecos, y en la 
Oficina de Madrid los de la Península. 
Los señores accienistas que habiendo de
positado sus acciones 0 resguardos no 
puedan concurrir personalmente, ppdrán 
de/legar su representación en otro, según 
el artículo 20, por medio de cafta al 
Presidente dé la Compañía.

Madrid, 3 de junio de 1942.—El Di
rector, José María Peña.

3.109-P,
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S O C I E D A D  A N O N I M A  « H U L L E R A S  D E L  T U R O N »

B A L A N C E  A L  31 D E D IC IE M B R E  DE 1941

A C T I V O  Pesetas

Caja y Bancos .......-................................................. 27.435,62

Obligaciones de la Sociedad en cartera:
Va'ior nominal de 170 obli- 
 ̂ paciones de 5 por 100 (emi

sión 1900) L . ............................ 85.000,00
Valor nominal de 30.000 obli

gaciones de 6 por 100 (emi
sión 1934) ............................ 15.000.000,00

15.035.000.CO
Valores mobiliarios ....................................  60.001.00
Cuentas aeudoras ....................................................  3.960.690.62
Existencias de carbones, efectos y maderas ... 3.95¿.950.14 
Propiedades e instalaciones ................................ 22.590.351,84

Cuenta especial:

Créditos dudosos aplazados a regularizar ••• 343.210,37 

Pérdidas y Beneficios:

Saldo deudor en 31 de di
ciembre de 1940 ...................  1.796.863.82

A deducir: Beneficio del ejer
cicio de 194l ........................ 44.576,86
x  ----------------------- 1.752.286.96

Totaii del Activo ................... .......  47.770.976.55

P A S I V O  Pesetas

Obligaciones de 5 por 100 (emisión 1000) .....a 2.360.000,00
Obligaciones de 6 por 100 (emisión 1934) ... . ..  15.000.000,00
Cuentas acreedoras ............................................. .7 26.067.766,18

Cuenta especial:

Regularización de créditos dudoso? aplazados 343.210,37 

Total del Pasivo ............... ttt...... 47.770.976.55

E¡i Jefe de Contabilidad, 
G. Ocio

1.357-P.

V.o B .° :
El Director-Gerente (ilegible)

S O C I E D A D  A N O N I M A  « F A B R I C A  S A N  F R A N C I S C O  D E L  D E S I E R T O »

( B i l b a o )

B A L A N C E  A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1941

A C T I V O  Pesetas

Terrenos, inmuebles y máquinas .......................  3.741.283.32
Rentas pendientes de cobro ....................................  7.741,25
Cuenta de existencias ........................................ 41.621,25
Trabajos varios .......♦............................ ...................... 391,40
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya ...... ...-......... 3.352,940,76
Pérdidas y ganancia? ...................... tt.................... 106.905,65

Total del Activo ............................  7.250.883s63

P A S I V O  Peseta9

Capital: 263 acciones de 25.000 pesetas ............ 6.575.000,00 '
Acreedores varios ....................................... 675.883,63,

Tota/I del Pasivo .......... .................. 7.250.883,63

El Jefe de Contabilidad, 
Dámaso Angel de Bartméu 

1.357-P.

V.o B .° :
El Director Gerente (ilegible)

\
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C O M P A Ñ I A  M I N E R A  D E  « D I C I D O »  

( B i l b a o )

B A L A N C E  A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1941

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja de «Dícido» ...... .....r ........................... .
Bancos .......................... ............................................
Cuentas varias .............................  ......................
Derechos explotación del 'Coto Minero de

Dícido ..................................................................
Instalaciones y maquinaria ....................................
Fianzas v depósitos ...........................................4.......
Edificios v terrenos ..................................................
Valores en cartera ........................................................
Gabarra «Virgen del Mar» ................................
Existencias de minerales ........................ ..................
Existencias en almacén de efectos .....................

Pérdidas y Ganancias:
Saldo deudor anterior .................— 868.919,35

A  deducir:

Beneficio del ejercicio aotual 78.250,13 

Total del Activo................

62.715,73
9.177,73

38.938,27

11.308.293,28
930.000.00 

1.150,00
187.227.87
107.760,00
190.000.00 
676.079.86 
289.202,66

790.669,22

14.591.219,62

Capital .......... .......................................... .vr............

Fondo de reserva ..........................v .............. ..7....

\

Total  del P asivo ..7 .......

11.000.000.C3 

3.113.607.93 

477.61! ,72

\
\

14.591.219.62

B ilbao, 29 de m ayo de 1942.

É l Jefe de Contabilidad,                                                                                                           V .°  B .°
Jaim e M artín.                                                                                         El D irector-Gerente (ilegible)                        1.367-P

SO CIED AD  E S P A Ñ O L A  DE LOS  PRO
C E D IM IE N T O S «F IT » ,  S. A.  

Madrid

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 27 del 
actual!, a las cuatro de la tarde, en el 
dom icilio social, M adrid, Carretera de 
Chamartín, 77, m oderno.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta deberán- retirar sus 
tarjetas de admisión con cuarenta y ocho 
horas de antelación, por lo menos, a la 
hora citada, en el dom icilio social antes 
dicho.

La delegación de poderes en otro ac
cionista podrá hacerse en carta sencilla 
dirigida al señor Presidente del Consejo 
de Adm inistración.

M adrid, 9 de junio de 1942.— Eií Con
sejo de A dm inistración.'

3.207-P.

M A N U F A C T U R A S  E SP A Ñ O L A S   DU
B L E R , S. A.  

Barcelona

En cum plim iento de Jo dispuesto por 
el artículo 18, y de acuerdo con el ar
tículo . 14 de los E statut-os'socia les/ so

convoca a los señores accionistas a la 
Junta genera! ordinaria que se celebrará 
el día 26 de junio actual, en el dom ici
lio social, situado en Barcelona, aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 433, 
principal, a las dieciséis horas, siendo el 
objeto de áa reunión el examen y apro
bación, en su caso, del Balance y cuan
tas d^l ejercicio cerrado en 31 de mar
zo último y el estudio de los asuntos ge
nerales relacionados con*el mismo.

Se previene a los señores accionistas 
| el cump'ii miento de los requisitos exigi- j dos por el citado artículo 14 de i-s Es- 
¡ tatutos para la asistencia a la Junta.

Barcelona, 2 de junio de . 19J2.— P or 
el Consejo de Adm inistración : El Con
sejero V ice-Secretario, Blas Becerra. 

3.209-P.

A Z U C A R E R A  DE A D R A , S. A .

En atención a las disposiciones de la 
Lev de 5 de diciem bre de 1941 y de 
acuerdo con el procedim iento m arcado 
en su artículo 8.°, esta Sociedad con vo
có a sus obligacionistas para el día 7 de 
marzo ultimo a la reunión prevista en 
la referida Ley. No habiendo concurri- 

' do número suficiente en primera convo
catoria y. debiéndose celebrar nueva re
u n ión ,'-se  publica el presente anuncio,

convocando nuevamente a los señores 
obligacionistas, en segunda convocatoria, 
a la reunión prevista en la Ley, al ob
jeto  de^ regularizar el pago de las can
tidades pendientes de abono por los cu
pones números 9 al 19, ambos inclusi
ves, así com o lia am ortización de las 
obligaciones que • cón arreglo al cuadro 
de emisión debieron amortizarse en tal 
período.

La fórmula que -se propone a los seño
res obligacionistas es la siguiente:

1.a Se reducirán en un 50 por 100 
los intereses vencidos y na satisfechos, 
correspondientes al período rojo  (cupo
nes números 9 al 13 y mitad de¿ 14) de 
las obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas - al 6 por 100, libre de impuestos 
vigentes entonces, creadas por la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad, 
en sesión extraordinaria celebrada el 29 
de marzo de 1932.

2 .a El im porte de úos intereses afec
tados por lia. reducción propuesta' y el 
íntegro de los también devengados y rio 
satisfechos ha.sta el 31 de diciem bre úl
timo (cupones mitad del 14 y números 
15 al 19 (inclusive), se acumularán al de 
las respectivas, obligaciones.

3.a Se compensarán con un retraso de 
seis años en el cuadro d e . am ortización 
de ¿as obligaciones los sorteos que de-
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bieron tener lugar en los años, de 1956, 
1937, 1938, 1939, 1940 y  1941, reem
prendiéndolos en el presente año de 1042, 
con el sorteo ae las 162 obligaciones que 
debieron ser am ortizadas en 1936, y  así 
sucesivamente, hasta la completa ex tin 
ción, y sin perju ic io del derecho que se 
reserva la Sociedad para anticipar üos 
sorteos cuando lo estime conveniente.

4.a E l servicio de intereses se reanu
dará el 1.° de ju lio de este año, con el 
pago del cupón número nueve, por su 
nuevo va lo r rectificado.

5.4- Las obligaciones serán am ortiza- 
bles al tipo  de 673,75 pesetas .

6.* Oportunam ente se procederá al 
estam pillado <ie los títu los y cupones yn>r 
sus nuevos valores y fechas.

Segunda convocatoria

A  los efectos que determ ina «1 artícu
lo 8.° de la  L ey  mencionada, se convoca 
nuevam ente a los señores ob ligacionistas 
a la reunión que tendrá lugar eí viernes 
día 19 del corriente mes de junio, a las 
d iez de Ja mañana, en el dom icilio  so- 
c ir !, plaza, de Canalejas, 3, 1.°, a los 
efectos - de ' constitu ir ias sindicaciones 
transitorias que la L ey  presioné para 
someter a su aprobación la  propuesta 
form ulada por la  Sociedad.

Para  acred itar su condición y  derecho, 
deberán los señores tenedores de ob liga 
ciones o de cupones depositar unos u 
otros, o los resguardos que acrediten su 
depósito, en un Establecim ien to banca- 
rio, con tres días, por- lo menos, de an
telación a la feoha anunciada, en la  
Caja de la Sociedad, la cual en tregará  él 
oportuno ‘ resguardo, que dará derecho 
de asistencia a la reunión. P od rá  con
ferirse por escrito la  representación a 
tercera persona.

M adrid , 8 de jun io de 1942.— E l P re 
sidente. B afae l N avarro .

3.206-P.

M A N U F A C T U R A S    CROM -LIT, S. A.

Cornellá

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícu'io 4.° de la  L e y  de 1 de jun io 
de 1939, esta Sociedad hace público que 
le ha sido form ulada, de conform idad fl 
dicha L ey , por con  W ern er H offm ann  
B-ergmann la desaparición de 15 accio
nes, números 1 al 1£, de e «ta  Com pa
ñía.

Y  se advierte que si en e l térm ino de 
tres meses, contados desde la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O , no se 
hubiera notificado a esta Sociedad lia 
existencia de oposición, se procederá a 
so licitar del Juzga a o la oportuna auto
rización para anular los t ítu lo *  reseña
dos y exped ir los correspondientes du 
plicados.

Cornellá. 30 de m ayo de 1942.— E l 
Presidente do! Consejo, Juan L lobet. I 

1.357-1“ I

NUEVA M ONTAÑA, S. A. DEL HIE
RRO Y  DEL ACERO, DE SANTAN

DER

Por detalles de procedimiento apre
ciados por la Dirección" General de 
Contribuciones Industrial y de U tili
dades, debe repetirse la reunión de 
las Sindicaciones Transitorias de los 
obligacionistas de esta Sociedad de las 
emisiones de 1902, 1911 y 1928, que 
tuvo lugar a 2 de febrero a los efec
tos prevenidos en la Ley de 5 de di
ciembre de 1941. sobre regulación de 
cargas financieras. En consecuencia, 
esta Sociedad propope a sus obliga
cionistas de las citadas emisiones el 
pago del 50 por 100 del importe de los 
cupones vencidos en tiempo rojo, nú
meros 68 y 69 de las obligaciones de 
1902; 58 y 59 de las de 1911; 32 al 36, 
¡de las de 1928, contra su entrega, 
convocándoles para *la reunión que el 
día 22 de junio tendrá lugar, a las 
doce horas, en el Salón de Actos del 
Banco Mercantil de esta ciudad, con 
el fin de constituir» las sindicaciones 
/transitorias ordenadas por la Ley, que 
conocerán y, en su caso, aprobarán,

la fórmula propuesta. Si en la pri
mera reunión no se reuniera la mayo 
ría de asistentes prevista por la Lev 
se constituirán las sindicaciones er 
segunda convocatoria, el día 30 de ju 
nio a la misma hora y en el propi< 
lugar.

Para no dilatar su precepción, Nue 
va Montaña hará efectivo, inmediata 
mente después de la reunión de he 
sindicaciones, el 50 por 100 ofrecido 
de lo adeudado a cada título, contri 
entrega de todos los cupones indica 
dos. sin perjuicio de pagos comple 
mentarios Que procederían si por 1í 
D irección General de Contribución* 
Industrial de Utilidades se dispu 
sieran.

Las representaciones para asisten 
cia y concurso a las sindicaciones de 
berán otorgarse por escrito y los Bo 
letines se extenderán en las oficina, 
centrales de Nueva Montaña, pase< 

i de Pereda, 32, previa justificación d/ 
I la tenencia de loe títulos.

Santander. 29 de mayo de 1942.- 
E1 Presidente del Consejo de Aclmi 
nistración, El, Conde de Mansilía.'

892-X-P

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M ADRID

Edicto
Don Enrique García Montero, Juez de 

Primera Instancia del número die
ciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que a 

instancia de 'don José Hermosilla Cí
vico, mayor de edad y de esta vecin
dad, se ha acordado la incoación en 
este Juzgado de un expediente para 
la declaración de ausencia de su pa
dre don Antonio María Hermosilla 
¡Rodríguez, natural de Escalona (To
ledo), h ijo de.José y de Marina, ca
sado en primeras nupcias con doña 
María Victoria Cívico Aguilera y en 
segundas con doña María Orosia M ar
tín y Mora; y la dei hijo de éste, Luis 
María Hermosilla y Cívico, natural 
de Madrid, que nación el día dieci
siete de mayo de mil novecientos vein
te, hijo de Antonio y de Victoria, que 
desaparecieron de su domicilio de esta 
capital el veintiocho de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve sin que 
se tengan noticias de su paradero.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil, tal como ha que
dado redactado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939. y con el fin de dar 
jonodlmiento de la existencia de dicho 
expediente, expido ei presente edicto,

 que se publicará por dos veces con 
• intervalo de quince días, y lo firmo 
jen Madrid, a siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta. — El Juez 

! Enrique García Mojntero.—El Secre
tario (ilegible).

3.205-A. J. 1.a 10-6-942

M ADRID

j  Edicto
j Doñ Manuel de Vicente Tutor y de 
í Guelbenzu, Juez de Primera Ins

tancia del Juzgado número siete 
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

¡ tramitan autos por el procedimiento 
sumario hipotecario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Constantino Mar
tín Valles, contra don Julián Vinagre 
Peinador, su esposa doña Manuela Pra- 
da Vinagre, sobre reclamación de un 
crédito de treinta y tres m il pesetas, 
intereses, gastos ‘ y costas, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha 
he acordado la venta en pública su
basta por primera vez y término de 
veinte días, de las dos fincas hipo- 
tocadas siguientes: ••

«U-na casa en término municipal 
de Vallecas, camino de Valderribas, 
señalada con el número cuarenta* y 
cinco. que tiene de extensión superfi
cial 347 metros 10 decímetros cuadra
dos; y

Una parcela de terreno o solar en 
término municipal de Vallecas, ah si
tio del Camino de los Yeseros y Mesa 
dci Margen, señalada con el número
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cuarenta provisional de la calle le
tra C, de la nueva barriada hacia el 
barrio del Picazo.»

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado—General Castaños nú
meros uno—, se ha señalado el día 
nueve de julio próximo, a las once 
horas, estableciéndose como condicio
nes:

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de sesenta 
mil pesetas para la primera finca y 
seis mil pesetas para la segunda, por 
el orden que quedan descritas, y no 
c.e admitirán posturas inferiores a di
chos tipos.

Que para tomar parte en el rema
te. deberán consignar previamente los 
«licitadores el diez por ciento efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio’} del re
mate.

Dado en Madrid, a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez. Manuel de Vicente Tutor.—El 
Secretario judicial '(ilegible).

3.193-A. J.
MADRID

Edicto

En virtud de prov idencia  dictada  en 
el día de hoy por  el señor  Juez  de P r i 
mera Instancia número cuatro, de esta

• capital, en autos de procedim iento  .su
mario, a instancia de la S o c ie d a d  N a 
cional de C rédito ,  contra  doña Manía
B la n c a  Comas Marot.o , se saca a la 
venta en pública  subasta, que se ce le
brará, por  primera vez, en la Sala  A u 
diencia de este Juzga d o  el día o ch o  de 
ju l io  p róx im o ,  a las once, y por  el pre
cio de ciento cincuenta mil pesetas, p a c 
tado en la escritura de préstamo base 
del proced im iento ,  la s igu ien te :

F in c a .— Una casa sita ' cu esta capi
tal, en la R o n d a  de S e go v ia ,  .número 
cuatro , tr ip licado,  correspondiente  a la 
S e c c i ó n  tercera  del R e g is t ro  de la P r o 
p iedad  de  O c c id e n te ,  que l inda, al 
N orte  o  derecha, con la casa número
cuatro ,  dup l icado ,  de la R o n d a  po S e 
govia : ü|l Este, corr la R o n d a  de S e 
gov ia .  por donde tiene su e n t ra d a :  al 
S u r  o izquierda entrando, con propiedad  
de don M igu e l  Sever io .  y al Pon iente

• o espalda, con la ca 5a de don M anuel

R e g id o r ,  sita en el Paseo  Im per ial ,  nú 
mero cinco.  F orm a  la superficie  de la 
finca, un po l ígono  irregular de o ch o  la
dos, con seiscientos setenta y tres m e
tros cuadrados, equivalentes a och o  mil 
seiscientos  setenta y  un pies cuadrados  
y  veintidós  centímetros. C onsta  de 
planta baja y piso principal y segundo.  
E l  p iso  b a jo  está d istr ibu ido  en ofici
nas, habitación  de! guarda, descarna de* 
ro de pieles, cuadra  con pajera , i a lm a
cén. cochera ,  caja  de escalera (y dos 
patios.  Los  pisos principal y segundo 
están destinados a secadero de pieles.

Y  se advierte  a los l ic itadores que 
para tomar parte en la subasta d e 
berán consignar prev iam ente  sobre la 
mo.sa del J u z ga d o  el diez por ciento 
del expresado t ip o ;  que no se adm it i 
rá postura in ferior ' al m is m o ;  que  los 
autos y  la certif icación del R e g is tro  a 
que se refiere la regla cuarta del art ícu
lo ciento treinta y uno de la L e v  H i 
potecaria, se hallan de  manifiesto  en 
la Secretaría  del que refrenda ; que se 
entenderá que todo  l ic itador  acepta  co 
rno bastante  la titu lación  v q ue  las 
cargas o  gravámenes anteriores y  los 
preferentes, si los hubiere— al crédito 
del a ctor— , continuarán subsistente, e n 
tendiéndose que el rematante  los acepta 
fy queda subrogado  en la responsabil i 
dad de los mismos, sin destinarse a ' s n  
ext inc ión  el precio  del remate .

M a d r id ,  3 de jun io  de 1942.—-El Se- 
ivetario .  P .  S .  ( i leg ib le ) .— V is to  b u e 
n o :  El Jtiez de Prim era  Instancia  (ile
gible).

3.212-A. J.
MADRID

Edicto

Don Ricardo Alvarez Martín, Juez de
Primera Instancia número nueve, y
accidentalmente del número ocho de
esta capital.
Por ei presente y a tenor de lo pre

ceptuado en el artículo 2.038 .de la 
I.ey de Enjuiciamiento civil, se hace 
público que ante el expresado Juz
gado de Primera Instancia número 
ocho, sito en la calle del General 
Castaños, número .1, Secretarla de 
don José Torres Santos, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de. doña María de las Mer
cedes Flórez Posada, sobre que se de
clare la ausencia legal de su esposo 
don Gregorio Prendes Díaz, de 36 
años de edad, natural de La Habana 
(Cuba), hijo de Ramón y Consuelo-, 
de profesión Abogado.

Y para su difusión por Radio Na
cional, por dos veces, con intervalo 
de quince días, se expide el presente 
en Madrid, a (finco de, junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Ricardo Alvarez. — El Secretario, Li
cenciado José Torres Santos.

3.215-A. J. 1.a 10-6-942

SANTA COLOMA DE FARNES

Don Salvador Viada y López Puigcer- 
ver, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Santa Co
lonia de Famés.
Hago notorio: Que en este Juzgado 

y a instancia del Procurador don José 
Alaría Oller, como de don Alanuel Du- 
rall y Carreras, mayor de edad, sol
tero. del comeicio y vecino de B.ir- 
cel-rna, se tramita expediente sobre 
declaración de ausencia de su herma
no- de dobleV vínculo don Buenaven
tura Durall y Carreras, quien hace 
próximamente unos diez años se- au
sentó de Lloret de Mar, donde tenia 
su residencia, con dirección a Fili
pinas, sin que después de los pocos 
meses se hubiesen tenido noticias su
yas.

Lo que por medio de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Santa Coloma de Famés. 
a diecinueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y .dos. — Ante mí: 
Licenciado Jesús Fuentes.— Ej Juez, 
Salvador Viada.

3.199-A. J.

ARENYS DE MAR

Edicto

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia dei día de hoy, en méritos 
de expediente sobre hurto o extravío 
de valores propios de la incapacita
da doña Julia Reig Lloverás, a ins
tancia del tutor don Juan Tutó Llue- 
iles, se ha acordado lá retención con 
prohibición de enajenar y negociar y 
de pago-de intereses o cupones de los 
títulos de cuyo extravío se trata, o 
sean. obligaciones de la «Sociedad 
Española de Construcción Naval de 
Madrid», de valor nominal quinientas 
pesetas, cada una* sin serie, e lis ió n  
del año cr.il novecientos veinticuatro, 
interés' cinco y medio por ciento de la 
numeración siguiente: 25.657, 25.658, 
25.650, 25.660, 25.691. 25.692. 25.693, 
'25.604, 25.605, 25.696 , 25.697, ' 25.698,
25.699, 25.700, 25.7M, 25.702, 25.703,
25.704. 25.70-5, 25.706, 2L5.707, 25.708,
25.709. 25.710. 25.711, 25.712. 25.713,
35.714, 25.715. 25.716, 25.717, 25./718,
25.719. 25.720. 25.878, 25.879, 2o.880,
.25.881, 25.882, 25.883, 25.884, 25.886,
25.886 y 25.887, cuya reteheión se or
dena a los fines de im.pedir el pago 
a tercera persona de los intereses'y di
videndos y el capital de los mismos, así 
como para evitar se transfiera su pro
piedad y conseguir en su día un du-, 
olicado de tales Valores: emplazán
dose, asimismo por el presente a las 
personas desconocidas €n cuyo poder 
obren ios títulos y pólizas referidos, 
para que dentro del término de sei$
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días, contesten sobre la cuestión promovida. *Arenys de Mar, 17 de abril de 194?. Él Secretario, Dr. José Salvá.
3.201-A. J

BAZA
Don Juan Alcalde Aranda, Abogado Juez de Primera Instancia accidental de Baza (Granada) y su partido.

Hago saber: Que a instancia de don Emilio Vallejo Heredia, mayor de edad y vecino de Benamaurel, se tra
mita expediente de ausencia de su hermano <jon Máximo Paulino Vallejo 
Heredia, que marchó a América a los catorce años de edad, desde Benamaurel, en donde residía, hijo de Podro y Dolores, natural de Castillejar, cuyo 
actual paradero se ignora, sin haber tenido noticias de' él desde hace más de veinte años, y de conformidad con lo prevenido en la Ley de 30 de diciembre de 1939 y demás disposiciones vigentes, se anuncia por medio dei presente la incoación del indica
do' expediente, llamando al ausente y a  los que se crean con derecho a la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentare, a fin de que dentro del término de quince días, comparezca ant'e este Juzgado a reclamar su derecho, previniéndoles que deben justificarlo con los correspondientes 
documentos.

Dado, en Baza, a dieciocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El Juez. Juan Alcalde.—El Secretario, Benito Fernández IRodicio.

3.196-A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del 

Juzgado número tres, de esta ciudad de Barcelona, en providencia ̂ del día de aypr. dictada en expediente, promovido por doña Pilar Casals Oliva, sobre presunción de muerte o falleci
miento de su hermano don José Da- sais Oliva, natural de dicha ciudad de Barcelona, en la que tuvo su última residencia domiciliaria, nacido en veinticuatro de marzo de mil ochocientos setenta y cinco, hijo de Salvador y Raimunda y casado con doña Carmen Porqueras Sala, habiéndose ausentado o marchado a la República 
Argentina hace unos treinta años y sin haberse tenido noticia del mismo hace unos veinticinco: por el presente
edicto, que se expide de oficio, se hace 
pública la incoación dei referido expediente para conocimiento de las personas que puedan tener interés en el mismo, conforme a lo prevenido 
e n . los artículos 193 y 194 de la Ley de 30 de 'septiem bre’ de 1939 y en>el

2.042 de la de 30 de diciembre de igual año.
Dado en Barcelona, a veintiocho de 

abril de mil novecientos cuarenta y dos.—Ante mi: José Pastor. — Visto bueno: El Juez de- Primera Instancia (ilegible).
3.214-A J .  1.a 10-6-942

TALAVERA DE LA REINA
D on M a nue l  Ibáñez  M art ínez ,  Ju e z  <le 

P r im era  Ins tan c ia  accidental  de esta  
c iudad de  T a lay era  (je la R e in a  y su 
partido .
P o r  el presen te  se anuncia  la m uerte  

in te s tada  de don Rufino M uñoz  R ubio ,  
de 54 años de edad, n a tu ra l  de G a m o 
nal (Toledo), hijo de Baldomero y Dá- 
masa, que falleció en e s ta ciudad el 
día primero de mayo del año actual sin 
haber  o torgado disposición t e s ta m e n ta 
ria a lguna, en estado de casado con 
doña M a r ía  Cruz  Colilla, sin que haya 
dejado descendientes de clase a lguna  ni 
ascendientes.

E n  su v i r tu d  y conforme a lo dispues
to por el art ícu lo novecientos  ochenta  
y cuatro  de  la Ley d e  Enju ic iam ien to  
Civi l, se l lama a los q u e ’ se crean con 
igual o m ejor derecho a. la herencia de 

dicho finado que los que la reclaman,  
que son sus hermanos de doble vínculo 
don M arcelino y doña J u s t a  M uñoz  R u 
bio, y en representación  de  su herm ana  
do vínculo sencillo doña T eodora  F e r 
nández R u b io ,  sus siete hijos legítimos 
L uisa ,  José ,  Purif icación, Moisés, M a 
ría de  los’ Dolores,  N a t iv id ad  y Rufi
no P o r ra s  F e rnández ,  y su v iuda  la re
ferida  doña M aría  Cruz  Coli lla P e le 
tero* para  que comparezcan en este  J u z 
gado a reclamarla ,  con los documentos 
que lo justi f iquen dentro de t re in ta  días, 
ba jo apercib im ien to  de L ey en su caso.

D a d o  en T a la  vera  de la Reina ,  a 
pr imei’o de  junio de mil novecientos cua
renta  y dos.— A nte  m í : G a sp a r  Santius-  
t e .—El Ju e z ,  M anue l  Ibáñez.

3.213-A. J .
LLANES

Don Rica rdo  G arcía  H e rre ra ,  Ju e z  ac
c idental  de  P r im era  Ins tanc ia  de  este 
par tido .
H a go  s ab e r :  Que a ins tancia  de dona 

Sagra r io  Peláez  Campo, vecina del ba
rrio de Cort ines, . en Caldueño, de  este 
par t ido ,  so t r a m i t a  en este  Ju z g a d o  ex
pediento sobre  declaración de  ausencia 
de su esposo, don José  Merodío Amieva, 
que  se ausentó, de su domicilio el 4 de 
o c tubre  d-e 1923, sin que se hub ie ran  te 
nido m ás noticias.

Lo ,que se hace público a los afectos 
legales.

L lanes.  mayo de  1942.—Él Ju e z ,  Ri-  
c.ardo G a rc ía  i H e r r é r a . — E l  Secre ta r io  
J u d ic ia l  (ilegible).

2.835—A. J .  y 2.a 10.-6-942

CARRION DE LOS CONDES
D on M ariano F e rnández  R odríguez,  Juez  

de P r im era  Ins tan c ia  accidental  de 
este part ido.
P o r  el presente  se hace saber:  Que en 

este Juzgado  se ha promovido,  a in s ta n 
cia de  Felisa F ranco  Morán ,  expediente  
sobro presunción de m uer te  de su her
m ano Antonio  F ranco  M orán ,  na tu ra l  
do Valcabadillo v vecino de esta cuidad, 
donde tuvo su domicilio, habiéndose tras-  
ladado a los Es tados  Unidos hace más 
de dieciocho años, sin hrfher vuelto a t e 
ner noticias suyas d u ran te  dicho tiempo, 
por lo que se supone haya fallecido. ;

Y  a los efectos del artículo  2.042, se 
publica este edicto por dos veces, con 
in tervalo  de qu ince días cada una.

Dado  en Carrión de los Condes, a sie- . 
te  de mayo de mil novecientos cuaren
ta  y dos.—El Juez ,  M ariano F .  R o dr í 
guez.—El Secre ta r io  Jud ic ia l ,  Heliodo- 
ro B arbachano.

2.847—A. J .  y 2.a 10-6-942
PALMA DE MALLORCA

E d i c t o
Don José  Bernal  Algora, Juez  de F u -  

mera  ins tanc ia  número uno de P a lm a  
de Mallorca.
P o r  el presen te  se hace saber a las 

personas a qu ienes pueda interesar- ha
berse promovido expediente  por doña 
M a rg a r i t a  Martore l l  Carboneil .  en soli
citud de  que se declare el fa llecimien
to de su herm ano don D am ián  M a i to -  
rd l  Carboneil .

P a lm a  de Mallorca,  veintidós de abri l  
de mil novecientos  cuaren ta  y do s .—El 
Ju e z  de P r im e ra  Instancia ,  José  B.-v- 
nnl.—El Secretario ,  M anuel  de ia G u a r 
dia.
• 2.886—A. J .  y 2 .a 10 6-942

G U I A
D on Florencio G a lvá n  Pérez ,  Ju e z  M u -  . 

nicápal de esta  ciudad pn funciones de 
Prim era-  Ins tan c ia  del Pa r t ido .
P o r  el presen te  hago sab e r :  Que en

este Juz g a d o  y Secre ta r ía  del que re
frenda, por doña R afaela  G u e r ra  G u e 
rra ,  m ayor  de edad, casada,  ocupada en 
.su casa, vecina de T e jeda ,  se ha pro
movido expediente  sobre declaración de 
defunción de don . Antonio y don Alon
so de San  Pío,  conocido con el solo 
nombre de Alonso G u e r ra  y G u e r ra ,  hi
jos de d.on Alonso G u e r ra  y doña M a 
r ía  J e s ú s  G u e r r a  Valencia,  na tu ra le s  
de dicho pueblo de T e jed a ,  habiendo 
nacido el 'p rimero el día cinco d e ’ mayo 
de mil ochocientos  ochenta  y ocho y el 
segundo el día once do julio de nr.l 
ochocientos noven ta  y cinco. H ah h m d o  
fallecido los padres  de los mismos, la 
promovente,  como herm ana  de Los a u 
sentes,  promovía el expediente.  Que I03 
re fer idos  don Anton io  y don Alonso 
G uerra  y Guerra  son. sol teros,  au sen tá n -  

i dose el . pr im ero  para  la isíia de Duba y
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el segundo para la República Argentina, 
en mil novecientos diez aquél y en mil 
novecientos veinte el último, sin que se 
haya vuelto .a tener noticias de su pa
radero.

Y con el fin de hacer saber la incoa
ción de este expediente, conforme a- las 
disposiciones vigentes, expido el.presen

te  para su inserción en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Guía (Gran Canaca) a vo.n- 
tisiete de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez Municipal. Flo
rencio Gal van.-El Secretario, Lic. Fran
cisco Martínez.

2.887-A. J. y 2.* 10-6-943

CIUDAD REAL
Edicto

Don Ensebio Echevarría Balmas-eda.
■ Juez de Primera Instancia de esta ca

pital de ciudad Real y su Partido. 
Por el pre.scnto edicto hago sabor: 

Que por doña Marina Baldómera Bo
lados de la Cruz de 34 años, y vecina 
de Malagón, se ha promovido ante este

Juzgado expediente solicitando la decla
ración de fallecimiento de su marido. 
Leandro Ruiz Garrido, conocido por 
Eufrasio, nacido en Malagón el trece de 
marzo de mil novecientos ocho, hijo de' 
Victoriano# y Pía, siendo su última ve
cindad Malagón, y el que desapareció 
en acción de guerra en, las batalla ’» del 
Ebro, en diciembre de 1938, sin haber 
tenido noticias suyas desde dicha fe
cha.

Y  para que la incoación de dicho ex
pediente sea publicada dos voces con 
intervalo de quince días en el BOLE
TIN OFICIAL ¡DEL ESTADO, en un 
periódico de los de mayor circulación 
de Madrid, en. la radio Nacional y en 
la local de esta capital, para conoci
miento de los que pudieran ser intere
sados, expido el presente en Ciudad 
Real, a siete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Juez de Prime
ra Instancia. Ensebio Echevarría.—El 
S' • lc-1:irio, Martín Escalza.

2.893— A. J. y 2.a 10-6-942

REQUISITORIAS
Bain a pe rc ib im ie nto  de ser declarados rebeh  

des v de i n c u rr i r  en las demás respon
sabilidades leaales de, no presentarse ios 
procesadas aue a co ntinuación se ex p re 
san en el plazo  Que se les tija, a contar 
desde el día de ¡a p u b l i ca c ió n  del a nu n
cio en este periódico oficial  v ante el 
J u e z  o T r ib u n a l  Que se sci)ala se les 
cita llama v emplaza encarnándose a todas 
las Autoridades o Aqentes de, la Policía ju 
dicial procedan a la busca captura y  con.  
ducc ión  de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición de, dicho J u e z  o T r i b u n a l  con arre,  
alo a los artículos correspondientes de la 
L e y  de E n j u i c i a m i e n t o ‘ cr i m in a l  V ds 
E n j u ic ia m ie n t o  mi lit ar  de M ar in a
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►SANCHEZ. Pascual, domiciliado úl
timamente en Madrul. procesado por es
tafa en sumario número 69 do 1942, 
comparecerá en término de diez días 
ante en Juez de Instrucción número die
cinueve de Madrid, con objeto de ser 
reducido a prisión.

5.589
OTJTE, Joaquín, procesado por estafa 

en sumario número 202 de 1942, com
parecerá en término de diez días anta 
el Juez de Tnstmcción número dieci
nueve de Madrid, con objeto de ser re
ducido a prisión.

5.590
R1VE.RO REMACHA. Gabriel, hijo 

de Pablo Angel y de Emilia, natural de 
Madrid, de estado .soltero, de profesión 
jornalero, de veintidós años de edad, 
procesado por robo en el sumario nú
mero 577 de 1241. comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juez de Ins
trucción! número diecinueve de Madrid, 
Con objfcto de ser reducido a prisión.

5.591

ABELAIRAS. GARCIA, Manuel, hijo 
de José y de Manueña, natural de Ta
imada, provincia de Lugo, casado, al
bañil, deMréinta; y seis años de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por estaba en sumario número 
554 de 1940, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de Instrucción 
número diecinueve de Madrid, a fin de 
ser reducido a prisión.

5.592
CABILDO MENDEZ, Enrique, de 

veintitrés años, soltero, electricista, na
tural de Canillas y con domicilio últi
mamente en la calle de la Cabeza, 15, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
nueve de Madrid, con 'el fin de ser re
ducido a prisión en virtud det suma
rio número 289 de 1940 que se le ins
truye.

5.593
G üZM ÁN  MAQUEDA, Antonio, de 

treinta años de edad, ambulante, hijo 
de Antonio y Manuela, natural de Bar- 
carrota (Badajoz) y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado por abandono 
de familia en causa número 195 de 1942, 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Zarago
za número dos al objeto de constituirse 
en prisión.

5.594
GARCIA CABRERA, Tomás, de unos 

diecisiete años de edad, soltero, mecá
nico, hijo de Tomás y Carmen, natural 
y vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
que tuvo su domicilio en el punto don
de llaman «Vista Bella», cuyo actual

 paradero se desconoce, procesado por 
hurto de dos mil veinticinco pesetas a 
Santiago Cabrera Gutiérrez en causa 

■ número 264 <io 1941, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción do Santa Cruz de Tenerife 

i para, constituirse en prisión, provisio- 
! nal sin fianza por ahora.

5.595
FERNANDEZ DE LAS IIERAS, Si. 

món. que tuvo su domicilio en el pueblo 
d e , Torrejopcillo del Rey, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Hue- 
te (Cuenca), con el fin de recibirle de
claración en el sumario número 11 de 
1936 por eú delito de supuesta violación 
y abusos deshonestos.

5.596
HIDALGO GENOVES, Pedro, que 

tuvo su último domicilio en 'el año 1936 
en el pueblo de Loranca del Campo, 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Tíñete (Cuenca) para ser re
ducido a prisión.

5.597
RENTERO TOMAS,. Manuel, que en 

el año 1936 se encontraba evacuado en 
el pueblo de Loranca eleú Campo, com
parecerá ante este Juzgado de • Hnete 
con el fin de recibirle declaración en el 
sumario número 106 de 1936 por ho
micidio.

5.598
•PRIEGO GONZALEZ,. Gregorio, que 

tenía su domicilio en el año 1936 en el 
pueblo de Montalbo, hijo de Fernando 
y Clotilde, comparecerá ante este Juz
gado, de Instrucción de Hnete (Cuenca) 
a fin de constituirse en prisión en el 
sumario número 65 de 1936 por el de
lito /de lesiones que se le sigue.

5.599
JIMENEZ AMADOR. Ricardo, de 

veintitrés años, hijo de Antonio y Con
solación, soltero, natilral de Villanue- 
va del Duero, partido judicial! de Me
dina del Campo, provincia de ValladoKd, 
sin domicilio ni ocupación ; y

GARCIA FERNANDEZ, Miguel, de 
dieciséis años, h:io de Francisco, natu
ral de Fuente del Fresno, partido ju
dicial de Daimiel, provincia de. Ciudad 
Real, soltero, hojaUatero, sin domicilio, 
comparecerán dentro de] término de aiez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huete (Cuenca) a fin de constituirse en 
prisión,


